
ORDEN NÚMERO 474/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 121/2025 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

DISPONGO

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de suministros
denominado “SUMINISTRO E INSTALACION DE DOS CALDERAS DE CONDENSACIÓN 
PARA PRODUCCION TÉRMINA EN EL ALBERGUE JUVENIL DE VILLACASTORA Y EN EL 
ALBERGUE JUVENIL DE EL ESCORIAL (DOS LOTES)”, a propuesta de la Dirección General 
de Juventud, cuya adjudicación se efectuará mediante tramitación ordinaria por procedimiento
abierto simplificado y pluralidad de criterios, al amparo de los previsto en los artículos 131 y 46.2
de la Ley de Contratos del Sector Público, justificando su necesidad en los siguientes motivos:

En el Albergue Juvenil de Villa Castora, existen actualmente dos calderas de condensación y 
quemadores, la caldera Wuason, da servicio al Albergue de calefacción y ACS en época de 
invierno, siendo utilizada en verano la caldera de menos potencia (Unical) para el servicio de 
ACS en los meses de verano. En la actualidad, la caldera Wuason viene manifestando una 
disminución del rendimiento del sistema de producción por la antigüedad que presenta, siendo 
imposible cubrir la demanda energética necesaria para garantizar el óptimo confort y bienestar 
térmico en el edificio definido.

Por todo esto, se va a proceder a la sustitución de la caldera Wuason y el quemador, ya que es 
la que presenta un estado de deterioro y desgaste mayor y, por consiguiente, un menor 
rendimiento respecto a la otra caldera que compone el sistema.

En el Albergue Juvenil de El Escorial, existen actualmente dos calderas de condensación y 
quemadores, la caldera SEVEN que da servicio de ACS en la época de verano, presenta unas 
condiciones técnicas que no se ajustan actualmente a la normativa vigente en la materia por lo 
que se precisa de su sustitución inmediata.

Fecha

A la fecha de la firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)
                      LA DIRECTORA GENERAL DE JUVENTUD
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